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TASA POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA EN LAS VÍAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES, DENTRO DE LAS ZONAS DE 
TERMINADAS Y CON LAS LIMITACIONES 

ESTABLECIDAS. 
 
 
 Artículo 1º: Concepto 
 
 1. En ejercicio de la potestad tributaria otorgada con carácter general, por los 
artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y 106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, de Bases 
de Régimen Local, y la que, en particular, concede respecto a las tasas el artículo 58 de la 
Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la tasa por estacionamiento de vehículos de tracción mecánica en 
las vías públicas municipales, dentro de las zonas determinadas y con las limitaciones 
establecidas, que se regirá por la presente ordenanza, cuyas normas se ajustan a las 
disposiciones contenidas en los artículos 20 a 27 de la Ley 39/1989, y con carácter 
subsidiario, a los preceptos de la Ley 8/1989, de 13 de Abril, de Tasas y Precios Públicos.- 
 
 2. El presente precio público se regirá, por todo lo establecido en: 
 - La presente ordenanza. 
 - La ordenanza reguladora de estacionamiento reservado y sujetos a limitaciones 
horarias, aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha cuatro de julio de 
mil novecientos noventa y seis y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 
180 de fecha seis de agosto del mismo año. 
 
 3. A los efectos de esta tasa, la regulación del estacionamiento reservado y sujeto a 
limitación, lo será en virtud de lo dispuesto por la Ordenanza aprobada por el Pleno de la 
corporación en sesión de fecha cuatro de julio de mil novecientos noventa y seis. 
 
 Artículo 2º: Obligados al pago 
 
 Están obligados al pago de la tasa, los conductores que estacionen los vehículos en 
las zonas sujetas a limitaciones horarias. 
 Caso de no poder identificar al conductor, por ausencia u otro motivo, quedaran 
obligados al pago, las personas a cuyo nombre figure el correspondiente permiso de 
circulación del vehículo, extendido por la Jefatura de Trafico. 
 
 Artículo 3º: Cuantía 
 
 1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa 
contenida en el apartado siguiente.- 
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 2. Para los supuestos de estacionamiento de vehículos sujetos a limitaciones 
horarias, la Tarifa de la tasa será la siguiente: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Estacionamiento de un vehículo, por la primera media hora ...................... 0,25 Euros
Estacionamiento de un vehículo, por la primera hora ................................. 0,55 Euros
Estacionamiento de un vehículo, por la segunda hora ................................ 0,90 Euros
Estacionamiento de un vehículo, por hora post pagada .............................. 3,00 Euros
 
 Artículo 4º: Obligación de pago 
  
 1. La obligación del pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace: 
 
 Tratándose del estacionamiento de vehículos sujeto a limitación horaria, en el 
momento en que se efectúe dicho estacionamiento en las vías públicas comprendidas en las 
zonas reservadas al efecto.- 
 
 2. El pago de la tasa se exaccionará por tickets.- 
 
 
 DISPOSICIÓN FINAL 
 
 La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el día diecinueve de Diciembre de dos mil tres, entrará 
en vigor el día 1 de Enero de 2004, y comenzará a aplicarse a partir del mismo día, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 
 
 
DILIGENCIA: Para hacer constar que el texto, así como el acuerdo de aprobación, de la 
modificación del articulo número 3º aprobada por el Pleno en sesión de fecha siete de 
noviembre de dos mil cinco, ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, 
número doscientos cuarenta y seis, de fecha veintiocho de diciembre de dos mil cinco, 
páginas treinta y cinco a treinta y ocho, ambas inclusive. 
 


